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PODER EJECUTIVO 

S1cretarla de la Prealdencia 

N9 259 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
. Unico.-Nombrar al seftor don Raymond 
R. Gavin, Administrador General de la Em
presa del ferrocarril del Pacífico de Nicara· 
gua, en sustitución del sefior Manuel Oue· 

rrero Parajón, quien pasa a ·ocupar otro 
cargo en lá misma Empresa. 

Comunfquese--Dado en Casa Presidencial. 
Managua, Distrito Nacional, veinticuatro de 
Abril de mil novecientvs cincuenta y seis.
tAfto José Dolores Estrada• .--·A. SO MOZA. 
-El Secretario de la Presidencia, René 
Schick. 

MENSAJE P R E S 1 D -E N C 1 A L 
(Continuación) 

Desde la adquisición de este Sanatorio, se 
han hecho notables mejoras en las efüica
ciones v mobiliario y se construyeron nue
vos pabellones con valor de Ciento Nueve 
Mil Córdobas (<.S: 109,000.00), dotándolo ade· 
más de nuevos equipos eléctricos y de trans 
porte, con valor de Ciento Once Mil Diez 
Córdobas y Once Centavos ( <.S: 111,01O.11 ), 
que permiten una mejor atención para to· 
dos los internados. . 

Córdobas(~ t0,000,000.00), construyéndose 
.en el Hospital General una moderna y mag
nifica Sala de Maternidad y equipándolo con 
instrumental suficiente para llenar sus nece· 
sidades. 

En la construcción del nuevo Hospital de 
Managua trabajan actualmente más de 300 
obreros que se ocupan de realizar el acaba· 
do de paredes en todas las secciones. La 
obra estructural, incluyendo puertas y venta· 
nas, está concluida y rematada con techo de. 
.hierro y se cuenta ya con suficiente material 

Es digna de especial mención la obra rea· para el acondicionamiento. total de salas de 
lizada por la junta Local de Asistencia So- operaciones y demás dependencias. 
cial de Managua, tanto en el Hospital como De un pedido mayor que se hizo a la 
en el Cementerio y en el Leprocomio, cuya Compafifa Siemens, de Alemania (Sección 
administración tiene a su cargo, en lo que de Hospitales) se empezó a recibir material 
invirtió un total superior a Diez Millones de 1 adicional para los servicios de aguas negras, 
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. agua potable, instalaclo11es eléctricas de alta mente las actuales instalaciones del Rastro 
y baja tensión, instalación completa de la· Público, puesto que ya se encuentra en esta 
vanderfa, desinfección y esterilización cen· ciudad casi toda la maquinaria y la planta 
tral, etc., por valor de Trescientos Cuarenta de procesamiento de· los subproductos del 
y Un Mil Quinientos Sesenta Dólares. . . . destace, inclusive el equipo de refrigeración. 
(US$341,560.00), de los que fueron pagados Para la realización de sus labores, el Dis· 
Ciento 'Setenta y Un Mil Seiséientos Cin· trito Nacional importó materiales, como as· 
cuenta Dólares (US$171,650.00) y para cu- falto, cemento, repuestos para maquinarias, 
brir el resto, se está solicitando ya del Ban etc., con valor de Ochocientos Cincuenta y 
co Nacioñal de Nicaragua la venta del giro Dos Mil Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro 
re&pectivo. Córdobas y Noventa y Cinco Centavos .. , . 

La Loterfa Nacional de Asistencia Social (<e852,454.95) y pagó la suma de Cuarenta 
continúa celebrando cumplidamente sus sor· Mil Trescientos Córdobas (<e40,300.00) a la 
teos, habiendo tenido que aumentar las emi· Compaftfa Mejicana Aerofotos S. A., por 
siones de 25,000 a 28,000 billetes semanales, trabajos de aerofotogrametrfa de la ciudad, 
debido a la creciente demanda. los cuales serán de gran provecho en los es· 

El remanente de fondos que ha sido posi- tudios de localización y planeamiento. 
ble obtener con el nuevo plan de sorteos se- El crédito que por valor de Quinientos 
manales, asciende a la cantidad de Dos Mi· Treinta Mil Seiscientos Ochenta y Un Dóla· 
llones Seiscientos Noventa y Tres Mil Tres- res y Dieciséis Centavos (US,530,681.16) 
cientos Once Córdobas y Cincuenta y Dos estaba pendiente con la firma f errostal A. 
Centavos (<e2,693,311.52), de los cuales O. de Essen, Alemania. por importación de 
Quinientos Nove¡ita y Tres Mil f(esclentos maquinaria, útiles de oficina y otros mate· 
Once Córdobas y Cincuenta y Dos Centa· riales, ha Ido liquid.ándose cumplidamente y 
vos (t593,31 l.52) fueron entsegados a la se abonó ya la cantidad de Un Millón Cien· 
junta Nacional de Asistencia y Previsión So· to Treinta y .Cinco Mil Setecientos Cuarenta 
cial y el resto, o sea Dos Millones Cien Mil y Siete Córdobas y Noventa y Dos Centa· 
Córdobas (<J2,100,000.00) fue destinado al vos (~1,135,747.02). , 
fondo creado para la construcción del Sana· Del 1 ª. de Marzo de 1955 al 31 de Enero 
torio Nacional de Saratoga a que me he re· del corriente ano, los ingresos del Distrito 
ferido. Nacional ascendieron a la suma de Nueve 

El Distrito Nacional tuvo que enfrentarse Millones Quinientos Treinta y Seis Mil Qui· 
en el ano 1955 con serios problemas crea- nientos Ochenta y Seis Córdobas y Cuatro 
dos por accidentes topográficos de la ciu· Centavos ((J9,536,586.04), que sumados al 
dad y por las copiosas lluvias caldas duran- saldo de Un Millón Ochenta y Cuatro Mil 
te el invierno recién pasado. En las previ· Trescientos Cincuenta y Cuatro Córdobas y 
soras obras de defensa de ciertas zonas con- Diecisiete Centavos ((J 1,084,354.17) en Caja 
tra la violencia de las corrientes pluviales al 28 de febrero de 1955, dan un total de . 
gastó gran parte de sus recursos, y si bien Diez Millones Seiscientos Veinte Mil Nove· 
es cierto que tales defensas no impidieron cientos Cuarenta Córdobas y Veintiún Cen· 
totalmente tos desbordamientos e in anda- ta vos ( ~ 10,620,940.21). De esta suma se 
ciones parciales de las mencionadas zonas, invirtió en las obras llevadas a cabo la can· 
aminoraron los daftos y evitaron que la fuer· tidad de Nueve Millones Cuatrocientos On· 
za destructora de las aguas ocasionara per- ce Mil Doscientos Ochenta y Seis Córdobas 
juicios considerables a la población. Ac· y Cincuenta y Tres Centavos ( f,J9,411 1286.53) 
tualmente se·reallzan detenidos estudios pa· quedando un saldo en Caja de Un Millón 
ra ta construcción de obras que. eviten futu- 1 Doscientos Nueve Mil Seiscientos Cincuenta 
ros daftos. y Tres Córdobas y Setenta y Ocho Centa· 

El mismo rigor del invierno causó tam· vos (<J 1,209,653.78), al t •. de Febrero del 
bién atrasos y modificaciones en los proyec· corriente ano. 
tos del Distrito Nacional, no obstante lo (Continuard) 
cual, se pavimentaron noventa y cinco cua· 
dras, encunetándose ochenta y dos Y se ten· Gobernación y Anexo1 
dieron tuberías de drenaje a lo largo de 
ciento treinta cuadras de calles y avenidas. ACTA 

La construcción del Mercado Boer inft:ia· En la ciudad de León a las ocho y mediá 
da en junio de 1954, se encuentra notable· de la manana del dfa diez y ocho de Ablil 
mente avanzada y se éspera que esté con·· de mil novecientos cincuenta y seis. Reu· 
cluida antes del plazo que se había calcula· nida la Corporación Municipal con el obje· 
do. De igual manera tos trabajos del Mata· to de de conocer de la solicitud de exo.ne· 
dero Moderno continúan con un ritmo sa· ración del cargo de jurado presentada por 
tisfactorio, esperándose que en un perfodo el seftor Leonardo Moreno, se encontró que 
relativamente corto la ciudad podrá dispo· son justas y legales las razones expuestas 
ner de un centro que sustituya ventajosa· por dicho senor para ser exonerado del cita 
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do cargo. Al efecto se procedió a hacer la Acuerda: 
desinsaculacios del nombre del mismo jura- Dictar las siguientes modificaciones al 
do, habiendo designado la suerte al seftor Acuerdo No. 469 de 20 de En.ero de 1953: 
Osear H. Oarcfa, quien repondrá al saliente. Articulo lo.-EI Artfculo 2o.,·se leerá así: 
Y leida que fué la siguiente Acta la encon- Se establece en la capital de la República el 
tramos confarme, aprobamos y firmarnos.- Consejo Directivo de la Campana Nacional 
Carlos ArgOello Cervantes.-Cristian E. To- de Alfabetización, que será el organismo en
runo.-0. Currnn R.-José Benito Madriz, cargado de la dirección y administración ge· 
Sri o. 

R1laclon11 Ext1rior11 

N9 35 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Nombrar a la senorita Profeio

ra María Teresa Salcedo, Directora de la 
• Escuela Normal de Senoritas, Representan
te del Gobierno de Nicaragua en el Semina 
rio sobre Planes y Programas de Educación 
Primaria, que se celebrará en Lima, Perú' 
en el mes de Mayo próximo. , 
Segundo~-La trascripción del presente 

Acuerdo servirá a la nombrada senorita Pro. 
fesora Maria Teresa Salcedo, para acreditar 
su representación. . 

Comuníquese: -Casa Presidencial.-Ma
nagua Oist~íto Nacional, doce de Abril de 
mil nov~cientos cincuenta y seis.- cAfto Jo· 
sé Doloreo; Estrada•,..;:_A. SOMOZA.-EI Mi· 
nistro de. Eslado en el Despacho de Rela· 
ciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

neral de la misma y directamente responsa· 
ble de su efectivo funcionamiento. 

Est~ Consejo Directivo celebrará sesión 
por lo menos una vez cada semana y estará 
integrado por: El Inspector General de Edu· 
cación Primaria, quien lo presidirá y tendrá, 
además, el carácter de jefe de la Campana, 
en ambas Zonas; un Vocal, que ejercerá 
también las funciones de Inspector Encarga
do en dichas Zonas; y un Secretario y Con· 
sejero, designado entre el Personal de Ex· 
pertos de la Misión de Asistencia de la 1 

UNESCO. 
Artfculo 20.-EI Articulo 30.1 se leerá asf: 

Toda résolución del Consejo Directivo se 
tomará con anuencia de la mayoría; y a sus 
reuniones a!)istirá en representación del Mi
nistro, sin derecho a voto, el Oficial Mayor 
de Educación Publica. · 

Cuando lo juzgue conveniente, el Consejo 
Directivo se hará asesorar por colaborado
res especializados en Educación Pública, en 
Agricultura, en Cooperativas, en Educación 

No 39 para el Hogar, etc'. 
El Presidente de la República, Artículo 3o.-EI Artículo 5o., se leerá así: 

Acuerda: Tanto la aplicación del Plan Combinado, 
Primero.-Nombrar a la Doctora Evelina como la atención particular que requieren 

Mayorga, Jefe de la lnspectoria Departamen· las actividades de la Campana en la Zona 
tal del Trabajo de Managua, Delegada de Intensiva, estarán a cargo del Inspector Ge· 
Nicaragua a la Undécima Asambl~a de la neral de Educación Primaria, que ejercerá 
Comisión lnteramericana de Mujeres, que se su acción por medio de los lnspectpres De· 
verificará en Ciudad Trujillo, República {)o. parlamentales de E·ducación Pública y de 
minicana, a partir del lo. de junio próximo_ los Inspectores Auxiliares de la Campana¡ y 

Segundo.--La trascripción del presente un informe semanal, relacionado con las la- , 
Acuerdo servirá a la nombrada Doctora Eve- bores de Alfabetización, deberá ser presenta
lina Mayorga, para acreditar su representa- do al Consejo Directivo. 
r.ión. ArtfcÚlo 4o.-EI Articulo 60., se leerá asf: 

Comunfques.-Casa Presidencial, .Mana- Para la especial atención de la Campana, el 
gua, D. N., catorce de Abril de mil nove- Consejo Directivo tendrá bajo su autoridad, 
cientos cincuenta y seis.- cAfto José Dolo· además del Jefe y del Inspector Encargado, 
res Estrada• .-A. SOMOZA.- El Ministro el siguiente Personal: 2 Inspector.es Cola· 
de Estado en el Despacho de Relaciones boradores, que se encargarán, el uno, de la 
Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. Oficina de Administración y Estadfstica, y 

Educación Públlca 
el otro, de la Oficina de Propaganda y Pro· 
moción' de la Iniciativa Privada; 5 Inspecto
res Auxiliares; 3 Oficiales de Publicidad; 1 

No 36 Mecanografista; 2 Operadores de Cine¡ 1 · 
El Presidente-de la República Chofer y Operador de Cine, 1 Chofer y 1 

Considerando: Portero. 
Que la experiencia obtenida en mis de Comunfquese,-Casa Presidencial.-Ma· 

tres aftas de aplicación de las disposiciones nagua, D.N., 20 de Abril de 1956.- cAfto 
que rigen las actividades de la Campana José Dolores Estrada> .-SOMOZA.-EI Mi· 
Nacional de Alfabetitación, aconsejan mo- nistro de Educación Pública, Crisanto Sa· 
dificar y ampliar dichas disposiciones; casa . 
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Tribuna! de Cuentas 

TRIBUNAL DE CUENTAS. 

República de Nicaragua 
Ref.·4· N• 1241 

Managua, D. N., 21 de Abril de 1956. 
Ano José Dolores Estrada 

CIRCULAR N• 806 

Sen ores , 
Administradores de Rentas, 
Toda la República, 

El 30 último dfa del presente mes de A 
bril, se servirán hacer un inventario detalla
do de los documentos sin movimiento que 
tienen como efectivo en Caja, los cuales 
forman la existencia de la misma desde el 
ano pasado. · 

Establecidas en esta forma las existencias, 
las mutaciones deberán ser P.xplicadas en las 

· Situaciones de Caja. 
Atentamente, 

Eduardo Casco W., 
Presidente del Tribunal de Cuentaa 

Encargado 
, 

cAno José Dolores Estrada, 
TRIBUNAL DE CUENTAS 

· República de Nicaragua 
Circular Administrativa N• 192 

Managua, D.N., Abril 20, 1956. 
Seftores: 

con el Almacén General al 30 de Junio 
de 1956, a fin de que no haya dificulta· 
des en la reconciliación del Fondo Ro· 
tativo a cargo del Departamento de 
Suministros. 

Se rue5a la debida atención a estás dispo· 
siciones a fin de que al iniciarse el Nu~vo 
Ano Fiscal, el Almacén tenga listo su nuevo 
sistema para abrir sus nuevas operaciones. 
Atto. y s. s., (f)-Rafael A. Ht1ezo, Ministro 
tro de Estado en el Despacho de Hacienda 
y Crédito Público. 

Atentamente, , 
Eduardo Casco W. 

Presidente del Tribunal de Cuentu 
Encargado 

Recaudación General da Aduanas 

República de Nicaragua 
RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

Managua, D. N. 

cAno José Dolores Estrada• ~ 
19 de Marzo de 1956 

Circular Administrativa , 
No. 41 

Productos Estupefacientes 
. Licencia para Introducción 
.Sres. Administradores de Aduana, 

· De Toda la República. 
Senores: -

19.-La Inspección General de Farmacias 
Ministerio de Salubridad Pública, en oficio 
dirigido a esta oficina con fecha Marzo 13, 
1956, dice: 

Para su estricto cumplimiento trascribole 
Circular No. 17 del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, fechada el 30 de Al;>ril de 
1956, que.,dice: ' cPor medio de la presente ruego a Ud. se' 

•Ano José Dolores Estrada•. - Cicular sirva tomar· nota de lo siguiente: Desde· 
N°. 17.-Managua, D. N ., Abril 30 de 1956.1 1952 ha quedado en esta oficina la hoja de 
Senores:-Debido a reorganización en el Lictncia del Permiso Especial que necesitan 
sistema de control interno del Almacén Ge-1 los Productos Catalogados de como Estu
neral del Gobierno en el Mini-,terio de Ha·¡ pefacientes, los cuales están controlados por 

,..,cienda, sirvase tomar debida nota de las si- las Nacipnes Unidas y el Comité Central 
gulentes disposiciones: Ptrmanl'nte del Opio,· con cede Ginebra, 
a) El Departamento de Suministros no a· Suiza. Ruégole exigir a los importadores 

tenderá solicitudes de mercaderías du de estos productos dicha Licencia que e~ 
rante el período del 1 •. al 30 de Junio tiende esta Oficina, yo a mi vez controlard 
de 1956. las facturas. Adjunto enviole carta del Co· 

b) El Almacén permariecerá cerrado du~ mité que se queja de que las Esladfsticas <t~ 
rante el mismo periodo por motivo de Importación Enviadas por esta Oficina des· 
practicarse Inventario y montar nuevos de 1952, no están conformes, debiéndose di.·. 
sistemas de· control. chos errores a la presencia aquf de dich11i 

c) Las diferentes dependencias guberna· hoja, la que indica que el Producto no· ha. . 
mentales deberán· de proveerse con an; entrado al pais y por lo tanto no se han fo, 
ticipación de todos . los artfculos que mado en cuenta las mencionadas- Importa·. 
necesiten para llenar sus necesidades clones en las Estadísticas enviadas a Oine· 
durante el período de cierre de nuestro 1 bra. Le evfo lista de los Productos Estupe
Almacén. · • 1 facientes que necesitan de la Lic~ncia Espe· 

d) Las diferentes dependencias deberán te· cial, y una muestra qe éstas: 
ner totalmente canceladas sus cuentas 1 Morfina, Levadone, Petldina;. Codeína,, 

... 

... ' 

,. 

www.enriquebolanos.org


-~ 
..:.~ 

•····é4~ 

, 

. ·':>. 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Demeroi, Cocafna, A !gil, Paracodina, 
Dolosa!, Heptadone, Hycodán, Cliradón 
Dolophine, Dromoran, Diomina, Dolantal, 
Elfxir Paregórico, Cánamo Indio, Pantopon, 

jarabes y Tabletas: 
Codestrina, Jarabe Senodfn, Mixtura Brwon, 
Paracodina, Ortoxicol con Codefna, Code· 
ril, Cocillana, Recindal, Sautergil, Cheracol, 
Peribenzaminli, Desenfrio', Codobron. 

Rogándole me dispense, y agradeciéndole 
de antemano su eficaz cooperación, me es 
grato suscribirme, (f) Dra. Blanca Ruiz O., 
Inspectora Oral. de farmacias y, Abastos 
por la Ley•. 

29.-Por consiguiente, una Licencia de 
Introducción del Ministerio de Salubridad 
Pública será exigída por las Aduanas para la 
entrada al pafs de los productos menciona· 
dos. 

_Muy atento y s. s., 

Thomas O. Downing, Coronel O. N. 
Recaudador Oral. de Aduanas. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 8276 

Trc1 tarde veintisiete me1 corriente, aubastaraee 
ante Juzgado, finquita El Socorro, juri1dicclón Vi-. 
tia Somoza, de veinticinco hectáreas superficie, ccr· 
cada alambre púu, estos linderos: Oriente, José 
Bravo Hcrnández; Poniente, ca~erro Chilamate, ca
rretera· vieja a Rama; Norte, Santiago Salublanca; 

·Sur, francisco Bello Rueda. . 

' Ejecución suma córdobas, Ndtalr Reinosa contra 
juan C. Váaqucz. 

Base remate, Setecientos cincenta córllobu. 

Oycnse posturas. 

juzgado Local.-Acoyapa, trece Abril mil nove
clento1 clncuentlseis.-8. Orteg•, Secretario. 

3 3 

N9 8277 

Once de la mañana 1ietc" de Mayo próximo en
trante, rcmataránse en mejor postor siguientes pro
piedades: Rústica, Buena Vista, San Ramón, como 
do~cicntas manzanu, diversas mejoras, lindante: 
Uric:ntc, laabet' Dfaz¡ Occidente, José Vargas¡ Norte, 
juan Marra García; Sur, Isabel Dfaz y Apolonio 
Cáatulo Rodríguez; Rústica, derechos arriendo so· 
brc terreno comunal, cañada Azancor, San Ramón, 
como cincuenta manzanH, lindante: Oriente, To
más Donaire; Occidente, juan Chavarr(a¡ Norte, 
Federico Herrera; y Sur, Diego García y Carmen 
Obando Tinoco; Rústica, derechos arriendo terreno 
comunal, como treinta manzanas situado en jfcaro, 
con mejoru, lindante: Oriente, Rupcrta Lópcz 
Salgado; Occidente y Norte, finca que fue de Ou1-
tavo Hcrnándcz; y Sur. eamino de Azancor y Cb· 
tulo Rodrfguez; Rustica, derecho• arriendo terreno 
comunal, el jfcaro, como diez manzan11, lindante: 
Oriente, Pablo Sánchez; Occidente, Marco1 Monte
pe¡¡ro; Norte, Pascual Monteac¡¡ro y camino a Ma· 

tlguá1¡ y Sur, camino a Muy Muy¡ Rústica, derecho• 
uso y goce terreno comunal, Buena Vi1ta, como 
treinta manzanas extensión, con mejoras, lindante: 
Oriente. propfcdod que fue de Martín Oarcfa; Oc
cidente, de Gustavo Hcrnández; Norte, André1 NA· 
vas; y Sur, PHcual y Marcc,s Montenegro. 

Base de la subasta: sesenta a tres mil nueve cór
dobas. 

Ejecuta fcrcmfas Rk>1 a Humberto Altamirano 
Ayestas e habcl Dfaz Altamlrano. 

Oycnac postur11. 
Matagalpa, diecisiete de Abril de mil novecientos 

cincuenta y seis.-Justo Sandino O.-Julio C. Mcn
doza, Srio. 

Ea conformc.-Matagalpa, dieciocho de Abril de 
mil novecientos cincuenta y 1eis.-jullo C. Mendo-
za, Srio. · 3 2 

N9 8272 
Doce meridianaa, ocho de Mayo corricnt~ iftlo, 

local Juzgado Distrito, subastaránsc siguientes bie
nes: derecho media caballería tierras, medld=t mo
derna, ubicado 1ltio San Juan del Guallo y San 
fransilco, lindante: oriente, 1itlo Chilarcs; occiden· .. 
te, sitio El Tulc; norte, 1itlo de Vale¡ sur, 11itio Joco-
te Dulce. Posesión lote terreno. mismo sitio, con 
exten1lón de ciento cincuenta manzanas, cercado 
con alambre y piilucl11, con tres divisiones, lindan
te: oriente, 1ucesión Entimo Cornejo, ci.mino de Ya 
lf..-at Oamalotc; norte, suce1lón Entlmo Cornejo¡ 
sur, propiedades Juan Herrera y Porfirio Molina, 
conteniendo casa habitación, paredes taquczal, cu
bierta tej11 barro, ocho varas frente, cinco ancho, 
trea mil cafetos co11cchcros, do1 mil en cultivo, tres 
manzanas guineos, diez manzanat potreros, cuatro 
de arado, cinco vaquillon11, una vaca parida, una 
yunta bucye1 regular tamaño, cinco yegu11, tres ye· 
guH paridas, dos caballos, dos mulas, un burro, una 
burra, cuatro manzanas con milpa rc~ular estado¡ 
ambos predios ubicados jurisdicción Yali. Tercera 
parte de un peso de tierra en sitio Potrerilios, lin· 
dante: oriente, terreno fulgcnclo Pineda; occidente, 
rfo San Gabriel; norte, mismo río, terreno Antonio 
Tlnoco; sur, sitio Potrerilios. Tercera parte pose
sión de seis manzanas en mismo ailio, conteniendo 
casa habitación, diez varas largo por cinco ancho, 
cubierta tejas barro, paredea taquczal, todo lindan
te: oriente, Celestino Ubcda, ahora Benigno Ubeda; • 
occidente, sucesión Ignacio Lumbf, río comedio; 
norte, Saojón de El Salto, sur, camino al Potrerillo, 
ambas propiedades ubicad11 jurisdicción San Rafael 
del Norte. 

Por ejecución del doctor Moisés Casco Altamira· 
no, contra Gaspar Rizo foneeca. 

Base total remate: vcintlun mil 1ctcnta córdobu. 
Oyenac po1tur11 legales. 
Dado Juzgado Distrito. Jinotcg1, diecinueve 

Abril mil novecientos cincuenta y acis.-Rodolfo 
Oviedo Roj11.-C. Castillo C., Srlo. 

Conforme.-jlnotcga, diecinueve Abril mil novc
clcnto1 cincuenta y acis.-C. Castillo C., Srio. 

TITULOS SUPLETORIOS 
No. 8008 

Delia Castillo, solicita Ululo supletorio finca rú1- · 
tlca en Murciélago, cincuenta hcctáreaa, acotado 
mayor parte, conteniendo cultivos de chagúltc, PO· 
trcros de jaragua, y una casa de habitación, limita·• 
do así: oriente, camino que cond11ce a casa de juan 
l\ustos; poniente, tcrrcn.01. del General Anast11io 
Somoza, ya amojonadoi; norte, terrenos de- Juan 
Bustos; y eur, caserfo El Ojochal. 

Vale do.ciento• eórdob11. 
Oposición t~rmlno de ley. 
Juziado Local Civil. Tola, primero de Marzo de 

mil noveclento1 elneuenta y 1el1.-Srlo. 
3 3 
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No. 7807 
Miguel Bellorrn Poved•, mayor de edad, cuado, 

•gricultor, solicita Ululo 1upletorlo finca rúttica, de 
treinta manzan11 exten1lón, ubicada en La Bufona, 
comarca Caulatú, jurladlcclón Quilall, cultivada con 
c1feto1, resto terreno huatalee y monte para 1iem· 
bras café, lindante: norte, oriente y occidente, pre· 
dios Andrea Rodrfguez viuda de Pozo; 1ur, el de 
francisco Quezada. 

Oposición término legal. 
Juzgado Local. Jalapa, veintiuno de febrero de 

mil noveciento1 cincuenta y 1ei1.-Alfon10 Polanco 

Valóralo do1 mil córdob11. . 
Quien prelenda derecho opóngase término legal 
Dado juzgado Civil Distrito. Ocotal, diez y 1le 

te febrero mil noveclento1 cincuenta y aela.-Julio 
C. Madrigal.- J. Rafael SoU1 J., Srio.: 

Conforme.-J. Rafael Solfa J., Srlo. 3 3 

N9 7972 
francisco P1guaga1 solicita tflulQ aupletorlo, a) 

c11a de habitación, linda: norte, Mariana Vallecillo, 
mediando calle; 1ur, Mercedes Vallecillo; oriente, 
Max López; occidente, Casa Municipal, mediando 
cal~¡ b) caaa de habitación, linda: norte, Otilia 
Oaona, mediando calle; sur, Laura Agulrre; oriente, 
sucesorea Soledad Sosa, ml!diando calle; occidente, 
Juana Vallecillo; c) casa de habitación, linda: nor 

.te, Carmen Rivera, mediando calle; sur, Joaquín 
Corté1, mediando calle; occidente, Con1tantino 
Aguirre, lod11 en este pueblo¡· ch) cerramiento El 
Cerro, linda: norte, Ellgio Crui y Francisco Córdo 
ha; 1ur, Lucu Aguirre y pueblo Jalapa; oriente, ca
mino de uso públic<>; occidente, camino a la mon
tana; d) cerramiento jaral, norte y occidente, 
francisco Córdoba; 1ur1 carretera; occidente, pueblo 
Jalapa¡ P) cerramiento, linda: norte, carretera; 
sur, camino uso público; oriente, Río Loyol¡ occi
dente, francisco Córdoba, todoa en esta jurisdicción . 

Opónganse Internados. • 
juzgado Local. Jalapa uno Marzo de mil nove. / cien toa cincuenta y 1el s.-Alfon10 Polanco. - Ed-mundo Mejía, Srio. • 3 l 

No 8002 
faustino López, 101icÍta título supletorio ca11 seis 

varas cuadradas, con cocina, pozo, enmarcada solar 
treinta vana frente, por cincuenta fondo, ubicada 
pueblo Larreynaga, lindante: oriente, Abraham Her· 
nández; poniente, Alfredo Hernánc:fez; norte, Mar· celino Ouido; y 1ur, francisca Reye1. 

Terreno propio. , · 
Juzgado Livil Diatrito. León, dleclaei1 Marzo mil 

noveclento• cincuenta y seis.-J. R. Saborlo E., Srlo. 3 t 

No. 7974 

-Edmundo Mejía, Srlo. 3 1 

No 7961 . 
Marcos Roju Salmerón, 1ollcita Utulo supletorio, 

11uert .. una y media manzana, comarca Almendro, 
eata jurisdicción, lindante: oriente y sur, río El Al· 
mendro; poniente, solicitante; norte, Candelaria Pé· 
rez. 

Terreno propio. 
Interesado• opóngan1e. 
Juzgado Civil Distrito. León, uno Marzo mil no

vecientos cincuenta y sels.-j. R. Saborfo E., Srio. 
3 1 

'TERRENOS MUNICIPALES 
N9 7148 

Rafael Pérez Vásquez, solicita en arriendo doa 
lotecitos terreno ejldal, uno cuatro manzanas, lugar 
El Chino, linda: norte, propiedades Pablo Pérei, 
Alejandrino figueroa; sur, propiedades Alejandri
no flgueroa, Antonio Rivera; oriente, propiedad Ale 
jandro figueroa; occidente, camino público. Se
gundo lote, una msnzau, punto El Jobo, linda: 
norte, propiedad Mélida López; 1ur, propiedad José 
Jesús Hernández; oriente, camino real; occidente, 
propiedad frotlán Vásquez. 

Quien pretenda derecho, opóngase término ley. 
Alcaldía Municipal .. Somoto, nueve Diciembre 

mil novecientos cincuenta y cinco.-E. fial101.-Ra· 
món B. Moreno, Srlo. 3 1 

_ N9 7267 

Susana de fiallos: solicita donación solar munlcl· 
pal, ubicado ronda occidental y al norte esta ciudad 
mide trelntltre1 una tercia var11 por lado, linda: 

·norte, solar vacante y carretera lnteramerlcana; aur, 
solar Socorro de Oulllén, calle por medio; oriente, 
solar casa José Aguilera: occidente, carretera Pana· 
mericana. · 

Quien pretenda derecho, opóngase término ley. 
Alcaldía Municipal por ministerio ley. Somoto, 

diecisiete Diciembre mil novecientos cincuenta y 
cinco.-M. O. Ordóftez.-Ranión B. Moreno, Srlo. 

3 t 

N9 7270 

Ramiro Cáceru, •oliclta Ululo 1upletorio finca 
Bethania~ esta jurisdicción, lindando: norte, camino 
de uso publico; sur, Laureano Ramos; oriente, A•· 
censión Benavldu; occidente, Antollna Avila . .rcs 

Opóngan1e lntere11do1. ~ -:;
juzgado.Local de lo Civil. Jalapa, veinU.iete de 

febrero de mil novecientos cincuenta y aei1.-Al-
fon10 Polanco.-Edmundo Mejía, Srio. 3 J 

Oertrudls Guatemala Oarcla, mayor, soltera, ofi
cio• doméallcos, este domicilio, 1ollcita donación 
solar municipal, eato1 linderos y dimensiones: sur, 
doce y media var11, calle Intermedia 1uceslón de 
Catalina Jarquíu¡ norte, veinte y media varas, pre· 
dios de Oabriela de Ortega y Eufemla Zeas; orlen· 
te, trelntlcinco varas, predios de Juan C11tro y Ca· 
talina Guatemala; occidente, veintisiete varu aur a 
norte, predio de auceaión de Manuel Palaclo1, ubi· 
cada cantón sur esta ciudad. • 

N9 7973 • 

Quien pretenda derecho, opóngase tiempo y for-
ma legales. . . , . 

Alcaldía Municipal. jinotega, ·Noviembre vein
tiocho de mil noveciento1 cincuenta y cinco.-E. R. 
Rizo.-S. jarquín B., Srio. 

Es conforme.-S. Jarquín B., Srlo. • 3 t 

-

-

.-.. · .. 

_..i 

-Santos lópez, solicita título supletorio, finca Loa 
Encuentros, esta jurisdicción, lindando: norte, orien 
te, Jorge García; aur, Rafael Cerna; occidente, Julio 
Delgadillo. 

Interesados opónganse. 
juzgado Local de 1~ Civil. Jalapa, uno de Marzo 

de mil novecientos cincuenta y 1el1.-Alfonso Pó-
lanco.-Edmundo Mejfa, Srip. 3 J Eul•llo Rl,., oolld:•;,=• do• m..,,.., ,:: . ", 'ft j.= 

rreno ejidal en Solonll, esta jurisdicción: norte, Li· No. 7970 monera; sur, Oerardo fletea¡ oriente, Dolores Rulz; f Heyda Portillo Bellorln, aoliclta titulo aupletorlo occidente, camino real. · cua y aolar 11tuado este pueblo, linda: norte, At-; lntere11do1 opónganse. ·, ·.· 'j_ fonso lrlll" 1ur Uraula Outiérrez· oriente Carlos Alcaldía Municipal. Jalapa, veinte de Diciembre Bellorfn; o~cld~nte, Bernardina O~dea. ' I de mil novecientos cincuenta y cinco.-·Mlguel Tec-· , ¿~ 

Vol6.al• do0<leoloo •::••b•• "'°' :'.:,,.~"""-~ ., .. -
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N9 8278 N9 8280 
NOTIFICACJON Laura Román de Arana, mayor. edad, 

· El suscrito Secretario del Juzgado Civil viuda, oficios domésticos, este domicilio del Distrito hace saber a Uds., los que com· pide se le declare heredera única y universai 
prende el ~uto que in~ertará, que en el jui· de todos los bienes, derechos y acciones clo Sumario de Cesación de Comunidad se· que correspondfan a los menores Laura Ma· 
guido en este Juzgado por el seftor Félix Pe· rfa del Carmen, Jaime Víctor Manuel y Leo
dro Rivera, del sitio cSan Sebastián• ha re- nel Enrique Román Riguero, como cesiona· ca_fd~ el auto que dice: •Juzgado civil del ria de los derechos de éstos en la sucesión 
D1str1to.-Matagalpa, dieciseis de Abril de int~stada de su padre Jaime Román Keim, mil novecientos cincuentiseis. _ Las diez y quien fué mayor de edad, casado, oficinista 
veinte minutos de la maftana. Y de este domicilio. 

Emplázase a los senores Jesefa Bermúdez Quién tenga derecho opóngase término 
de Torres, _Luis Bermúde:, Ofelia Vega en legal. 
representación dP. sus menores hijos Lila y Juzgado Local Civil y de Distrito por la Félix ~edro Bermúdez, R<>sa Valle en repre· ley.···Jinotepe, diociocho Abril mil noveciensentac1ón de Nelson Bermúdez francisco tos cincuenta y seis.-P. Luna V • .!...Leonidas 
Ordónez, Rogelio Ordónez, Perfecto Ordó Sánchez, Srio. t 
ne_z e Hipólito. Ordóftez, para que dentro de '• 
seis dfas> término en que se incluye el de la N9 8285 distancia, comparezca a estar a derecho en José Corea Navarro, unión hermanos Mar-el juicio de Cesación de Comunidad del si- cos Corea .Navarro, Anila Corea Navarro y tio San Sebaslián del Palmar que promueve Rosaura Corea Navarro, solicita decláraseles 
el seftor Félix Pedro Rivera. Téngase al unicos Y universales herederos de todos Doctor León Lara como apoderado da éste biene_s, derechos y acciones que a su muer· . 
último y como los demandados son más de te de¡ó seftora madre Leonor Navarro. 
seis, hágaseles saber este auto por medio Opóngase. f 
de cLa Gacela•, Diario Oficial.-Lineado- Juzgado Civi Distrito. -Chinandega, die.' de Torres---Vale.-Sandino O.-julio c. cinueve Abril mil novecientos cincuentiseis. Mendoza, Srio1, -- -Erasmo R. Palados U., Srio. 1 

Es conforme con su original, lo que noli· 
flco a Uds. por medio de la presente cédula 
en la ciudad de Matagalpa, a los d·iecioch6 
dfas del mes de Abril de mil novecientos 
cincuenta y seis,_'._.julio C. Mendoza Secre 
tario. ' 1 

DE<;LARATORIA DE HEREDEROS 
N9 8292 

José Adán, Julián, José María "Y Victoria 
Guzmán, piden ser declArados herederos 
ab-~ntestatos, todos los bienes, derechos y 
acciones a su muerte dejó su padre legítimo 
Gonzalo Guzmán, bienes rafees Valle Santa 
Rosa, esta jurisdicción. ' 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Distrito.-Somoto Abril 

veinte mil novecientos clncuenti;eis. -A. 
Ramfrez B.-0. Lóp. Martfnez, Srio. 

Es conforme.-Otilio López Martfnez 
Sri o. . 

1 

N9 8273 
Simona Escoto solicita se declare herede

ra de su padre Cresencio Escoto, indica bie· 
nes finca rústica El Espinal de Totumbla ju-
risdicción de Ciudad Darfo. • 

Pretenda oponerse preséntese. · 
Dado en el juzgado Civil del Distrito Ma· 

tagalpa, diecinueve de Abril de mil nove
cie~tos cincuentiseis.-justo Sandino O.
Julio C. Mendoza, Srio. 

Es conforme.-Julio C. Mendoza, Srio. 
1 

N9 8283 
Alberto Centeno Reinosa, mayor edad, 

soltero, este domicilio, pide decl4resele he· 
redero en sucesiones intestadas difuntos pa· 
dres Isidro Centeno y Ladislaa Reinosa Ri
vera. Son coheredero~: Alfonso y Josefa 
Centeno Reinosa. '. 

Seftala bienes: Lote terreno Cincuenta 
Hectáreas, ubicado La Pavona esta juriscic· 
ción; conteniendo: quiniéntas matas cafta 
azúcar, tres mil cafetos nuevos y coseche· 
ros, dos casas habitación, treinhL manzanas 
rastrojales, todo lindante: oriente, posesión 
María Amador; ocddente y norte, Félix Pe
dro Altamirano; sur, Evangelista Amador. 

Quien quiera oponerse, preséntese legal· 
mente. 

Dado juzgado Distrito.-jinotega, diecio· 
cho Abril mil novecientos cincuentiseis.
Rodolfo Oviejo Rojas.-C. Castillo C, Srio. 
Conform~. - jinotega, diecinueve Abril 

novecientos cincuentiseis.-C. Castillo C. 
S . ' no. • , 1 · 

N9 8254 
Carmen Mercado de Allamirano, pide de-' · 

cláresele heredera juntamente con Leandro, 
lgnecia y Santos, todos de apellido Carazo, 
en sucesión intestada difunta madre, Car
men Mercado v. de Carazo. Seftala bienes: 
Lote terreno doce manzanas, ubicado clas 
Pilas• esta jurisdicción, lindante: oriente, 
terreno Bernardino Centeno¡ occidente y 

' . ... , 

-
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norte, Manuel 
Palacios. 

y José Oómez; sur, Ramón! lesiones en la persona de José Félix Sobal· 

Quien quiera oponerse, preséntese legal· 
IJlente. 
·-· Dado juzgado Distrito. jinotega, catorce 
Abril mil novecientos cincuentiseis.--Rodol· 
fo Oviedo Rojas.-C. Castillo C., Srio. 
· Conforme. jinotega, dieciseis Abril mil 
novecientos cincuentiseis.-C. Castillo C., 
Srio. · · · 1 

N9 8252 
Doctor Federico López Rivera, apoderado 

de Melitina Herrera Chavarria de Torres, 
pide declárese le hereredera a su. representa
da, en sucesiones intestadas respectivamen· 
te madre y tfa Juana Chavarrla Aráuz y Pas· 
tora Chavarria Torres. Senala bienes: Fin· 
ca rústica, cincuenta hectáreas extensión, 
ubicada en cla Rica•, jurisdicción de YaH, 
lindante: oriente, terreno de Ang~a Casti· 
llo viuda de Tinaco; poniente, de Pedro y 
Gregario Oonzález; norte, de Ramona Pa
lacios; sur, de Antonio Aráuz. 

Quien quiera oponerse, preséntese legal
mente. 

Dado Juzgaáo Distrito. jinotega, seis A· 
bril mil novecientos cincuentiseis.-Rodolfo 
Oviedo Rojas--C. Castillo G., Srio. 

Conforme. jinotega, seis Abril mil nove· 
cientos ciucuentiseis.-:-C. ,Castillo C., Srio. 

1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 126 

Pot primera vez, cito y emplazo al proce
sa~o Sergio Oonzález, de este domicilio y 
de sus otras calidades ignoradas, para que 
dentro del término de quince dlas ·concurra 
al local de este juzgado a defenderse en la 
causa que s.e le sigue por el delito de. lesio
nes graves en la persona de Salvador Vega 
Cisneros, de generales en autos; b~jo aperci· 
bimientos de declararlo rebelde, elevar la 

varro, de veinticinco anos de edad, soltero, 
agricultor y del domicilio de San Pedro de 
Lóvago; bajo los apercibimientos de sorne· 
ter esta causa al conocimiento del Tribunal 
de Jurados, y que la sentencia que en él re· 
caiga, surt3 los mismos efectos como si es· 
tuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al procesado, y 
a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito.-Acoya· 
pa, dieciocho de Abril de mil novecientos -
cincuenta y seis.-M. Morales 8.-8. Or· 
tega., Srio. 

1 

N9 133 
Por primera vez crtasele y emplázase al 

procesado Nazario 8áez Cruz, mayor de 
edad, casado, agricultor y del domicilio de 
juigalpa, para que ~entro del término de 
quince días, comparezca a este Despacho, a 
defenderse en la causa que se le sigue, como 
autor del delito de hurto, de seis bueyes, de 
la propiedad del senor Córdulo López, de. 
cuarentidos anos de edad, soltero, agricul· 
tor y del domicilio de San Pedro de Lóvago, 
bajo la ·pena de declararlo rebelde, elevar la 
causa a plenario y nombrársele defensor de 
oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades, la obliga· 
ción que tienen de capturar al procesado, y 
a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculte. . 

Dado en el juzgado de Distrito.-Acoya
pa, dieciseis de Abril de mil novecientos 
cincuenta y seis.-M. Morales 8. -8. Orle· 
ga, Srio. • 1 

' 
causa a pfenario y nombrarle defensor de N9 130 
oficio si no comparece. Por primera vez cito y emplazo al proce· 

Se recuerda a las auJoridades la obliga· sado Victorino Carmona, de generales ig· 
ción que tienen de capturar al antes dicho, noradas, para que dentro del término de 
procesado y a los particulares la de denun· quince dlas, comparezca a este juzgado a 
ciar el lugar donde se encuentra. · defenderse en la causa criminal que se le si· 

Dado en el juzgado para lo Criminal de gue por e! delito de lesio~es en la_ l?er.sona 
Masaya, a los din y siete dias del mes de de Rogeho Alvarado, bajo aperc1b1m1ento 
Abril de mil novecientos cincuenta y seis.- de de~lararlo rebelde, elevar esta causa a 
Raúl Pérez Ortega, juez del Distrito para lo plenario Y nombrarle defensor de oficio si 
Criminal. Ante mf, Julio C. Pérez Ponce, no comparece. 

Srio. 1 Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capurar al citado proce· 
sado y a los particulares denunciar el tugar 
donde se oculte. 

N9 134 
· Por segllnda vez citase y emplázase al 

procesado Miguel Angel Martlnez, de vein· 
ticinco anos de edad, soltero, agricultor y 
del domicilio de San Pedro de Lóvago, pa· 
ra que dentro del término de quince dias, 
comparezca a este Despacho, a defenderse 
en la causa qu~ se le sigue por el delito de 

Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal de León, a los catorce días del mes 
de _Noviembre de mil novecientoa cin.cuenta 
y cinco.-Ramiro Granera Padilla.-Milcia· 
des Reyes DM., Srio. 1 
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